
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:        VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:     SOCIEDAD CASA PARQUE INMOBILIARIA S.A.S 

DEMANDADO:      RICARDO MORA AROCA 

                JORGE ENRIQUE LOZANO 

                ANA TULIA RIOS ZORRILLA 

RADICACIÓN:     630014003008-2022-00173-00 

 

  

EL abogado JUAN CARLOS JARAMILLO GARCIA, designado dentro del 

presente asunto como curadora Ad-Litem la demandada ANA TULIA 

RIOS ZORRILLA, manifiesta la no aceptación al cargo 

encomendado, argumentando que en la actualidad tiene más de 

cinco (05) asignaciones como defensor de oficio, por lo que 

este despacho de conformidad con lo dispuesto en el numeral 21 

del artículo 28 de la ley 1123 de 2007 “…21. Aceptar y 

desempeñar las designaciones como defensor de oficio. Sólo 

podrá excusarse por… tener a su cargo tres (3) o más defensas 

de oficio…”, ACEPTA la justificación, procediendo a relevarlo 

y SE DESIGNA  en su reemplazo como curador Ad-Litem de la 

señora  ANA TULIA RIOS ZORRILLA a la abogada ALBA LUCIA MONTES 

ZULUAGA, quien se localiza a través del correo electrónico 
albaluciamontesabogados@gmail.com,  dirección carrera 22 4-17, 
de Armenia, Quindío, la cual ejerce habitualmente la profesión 

y debe desempeñar el cargo de forma gratuita como defensor de 

oficio (art. 48 C.G.P.) por ser la persona con la que se surtirá 

la notificación del ejecutado.   

 

Comuníquese inicialmente vía electrónica a la abogada 

designada, para que concurra inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar, de 

conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del Código General 

de Proceso. 

 

Por secretaría óbrese de conformidad, indicando además en el 

oficio, que el nombramiento es de forzosa aceptación; así 

mismo, se deberá dejar constancia en el expediente tanto del 

envío de la comunicación a través del correo electrónico, como 

del acuse de recibido.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

20 DE ABRIL DE 2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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